
SECRETAR'A MUN'C'PAL

DECRETO  NO:

+    *li

E-1596/2017                       /

COLINA,19 de Julio de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-1387/2017,  de  fecha  21.06.2017,  que  llama  a  licitación  pública  del

proyecto denominado  'tConstrucción  Multicanchas y Circuito Aeróbico,  Comuna  de
Colina"   y  aprueba  las   Bases  Adm¡nistrativas  y  Bases  Técnjcas.  2)  Memorándum
NO  499/2017,   de  fecha   13/07/2017,   de  la  Secretaría   Comunal  de   Planificación,
mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio para declarar desierta la licitac¡ón pública
antes índivjdualizada,   debido a que   la única oferta se declaró inadmisible, fundado
en  el  artículo  NO  9  de  la  Ley  19.886  de  Compras  PÚblicas.  3)  Acta  de Apertura  de
fecha  13.07.2017,    de  la  l¡citación  "Construcción  Multicanchas  y  Circuito Aeróbico,
Comuna de  Colina";   y las atribuc¡ones que  me confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica
Const¡tucional    de    Municípa'¡dades;    Ley    NO    19.886    de    Compras    Públ¡cas    y
Reglamento;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón  públíca y su  reglamento,
Ley NO  19.880 sobre  base de los procedimientos administrativos de  los órganos de
la adm¡nistrac¡ón del estado.

proyecto    denominado
Comuna  de  Col¡na"  l

-Alcaldía

DECRETO  :

Declárase   desierta    el    proceso    licitatorio       deI
"Construcción    Multicanchas    y    Circuito    Aeróbico,

2686-34-LP17,  deb¡do  a  que  la  ún¡ca  oferia  se  declaró

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-Secretaria  Munic¡pal.
-  Dirección de Control
-Asesoría Jurídica
-Secplan
-  Unidad  de  Licjtaciones
- D¡rección de Administración   y  Finanzas
-D.O.M.

- Ley de Transparenc¡a
-Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planificac¡Ón
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lVIEMORANDUM  NO        499/ 2017

MAT.:  Sol¡c¡ta  Decreto Alcaldicio

Colina,13 de  Julio  de  2017

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEM'NARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Junto  con  saludar,  me  perm¡to  sol¡citar a  usted,  Decreto Alcald¡cio  que declare  desierta  la

licitac¡ón    pública    "Construcción    Multicanchas   y   Circuito   Aerób¡co,   Comuna   de

Colina",   lD-2686-34-LP17,   en   función   de   que   la   única   oferta   se   declaró   inadmisible,

fundado en el Artículo  NO9 de la  Ley  19.886 de Compras  Públicas.

Se adjunta Acta de Apertura.

Sin otro panicu'ar,  le saluda atentamente a Udi
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SECRETARIA COMU
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Secretaria  Munic¡pal,

Archivo  Lic¡tacíone§

Archivo Secp'an

ALDE  PLANFICACION
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DECRETO NO

+++  L

E_1387/2O17

COLINA, 21  de Junio de 2O17

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
452/2017,    de  fecha  20  de  junb  de  2017,  de  la  Secretaría  Comunal  de  Plan¡ficac¡ón,
meclíame  el  cual  solicjta  Decreto Alcaldicio que autorloe   el   llamado   a  uc¡tac¡ón  Públ¡ca
del  proyecto  denominado  l'Construcción  Mumcanchas  y  Circujto  Aeróbico,   Comuna  de
Colina"  y  apruebe   bases  adminjstrativas   y  tócnicas.     2)  Acta  de   Revisión  de  Bases
Admjnístratívas,  de fecha   junio  de  2017,    fimada  por e'  Director de  Secplan.  e'  Director
Jur'd¡co,    la  D¡rectora  de  Contro' y  e'  DÍrector de  Segurklad  PÚblica;  y  'o  dispuesto  en  la
Ley NO 18.695. Orgánjca Constitucional de Municipalídades,  Ley NO  19.886 de bases sobre
contratos  adm¡nistrativos  de  sumin¡stro  y  prestación  de  sen,jcjosi'  Ley  NO  20.285.  sobre
acceso a La ínfomación púb'jca y su reglamento, Ley NO 19.88O, base de los proced¡mientos
admhistra{ivos que rúen los actos de k,s órganos de la admínistracjón del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitación     Púb'¡ca     de'     proyecto
denom¡nado "Construcción Mul,lcanchaS y CÍrcui,o A®róbico, Comuna d® CoI¡na"    y
Apruébese ías Bases Admjnistrativas y   Bases  Técnicas`

2.- E' calendario de dicha propuesta será  e' s¡guiente:
a) PubI¡caclón en PortaI Mercado Público \^^^^^,.mercadoDub'ico.c': El día 22 de Junk, de
2017. b)   Pr®s®ntac¡ón do ConsultaS y Actaracjones: Desde el  22 de Jun¡o  hasta el 29
de JLmjo de 2017,  a   las  18:00 horas.  c)  Rospuosta a ConsultaS y Aclaraciones:  06 de
Ju"o de 2017,  a las 18:00 horas. d)  P'azo para entroga do bolota do garantía:  Hasta el
13 de Ju'Ío de 2017, hasta  las 13:3O horas.  o) Cierro de Rocepción do Ofortas on Portal
Mercado   Público:   13   de   Julk>   de   2O17,      a   las   15:OO   horss.   t}   Acto   do   Aportura
e'ectrónicai:  13 de Juljo de 2017,  a  las  15:3O horas.  g) Focha  rnáx'ma  de adJudicack5n:
22 de Agosto de 2017.

3.-   Nombrase   a   los   siguientes   funcjonarios   pars
integrar la comisíón evaluadora, para el proyecto seña'ado precedentemente:

Señor PABLO §EPULVEDA SEM'NAR'O, D¡rector Secpm.
Señor ALVARO QU'LODRAN LETTICH, Profesiorffil de Secplan.
Señor lVAN LEON  CORREA, Profesiona' de la  DireccÍÓn de Obras Munícípales.

4,-Nombrase a  los siguientes funcionarios,  en ca'Ídad
de  suplentesi   conio   ir`tegrantes  de  la  comisión   eva'uadora,   en   caso  de  ausencia  o
abstencl' ndeunoo

ELA PRA
ANA AM

funcjonarios designados para estos efectos:

O CONCHA, Djrectora de Obras Municipales
STICA ROQUE,  Funcíonaria de Secplan.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)AN'BAL CALDERON ARR'AGADA

SECRETARIO MUNIC'PAL (S)

RIAGADA
SECRETA

MOR/ACA/EAQ
]O MUN'Cl AL (S)

AIüldi'a
Secre'aria  Munlcípal
A3escvía Ju,Ídíca
D,Íeccíón de Cont,oI
Secplar,
un`dsd de LK:mc,onos
D,,ecc¡ón  de Admlnis,raclón y F¡nsnzBs
D_O  M

Lcy do TrBnsparoncJ8
0rw:lna do Par,es y Arcmvo
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